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Verbal – Pertenencia 
 
Atendiendo que el demandado EDILBERT VELÁSQUEZ CUAICAN, luego de que 
acaeciera su notificación personal, acude mediante apoderada en debida forma al 
proceso, tras contestar la demanda, y que en consecuencia se encuentra pendiente el 
reconocimiento de personería a la profesional del derecho en los términos del artículo 
75 del Código General del Proceso, lo que representaría seguir con la etapa 
subsiguiente, sin embargo, luego de auscultado el registro fotográfico arrimado el 
pasado 14 de abril hogaño1, con ocasión a la fijación de la valla que habla el numeral 
7° del artículo 375 Ibidem, emerge meridiano que aquella no cumple a cabalidad con 
los requisitos señalados en la normativa, en lo que concierne a la plena identificación 
del bien objeto de la pretensión medular, tras brillar por su ausencia la inclusión de los 
linderos especiales que lo delimitan, para lo cual se requerirá a la actora a fin de que 
adelante las actividades correspondientes dentro de término que señala el artículo 317 
Procesal, so pena, de las consecuencias la misma normativa contempla. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1. Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada AURA LEIDY OBANDO 
MAYA identificada con la C.C. No. 29.706.655 y T.P. No. 393208 del C.S. de la 
Judicatura, para que actúe como apoderada judicial del demandado EDILBERT 
VELASQUEZ CUAICAN, en las voces y términos del poder aportado. 
 
2. A los documentos mediante los cuales el demandado VELASQUEZ CUAICAN, 
contesta la demanda, se le dará trámite una vez precluya la oportunidad del traslado 
prevista para la totalidad de los demandados2. Hasta tanto lo anterior ocurra los 
documentos serán incorporados al infolio. 
 
3. No tener en cuenta la fijación de la valla efectuada por la parte actora, atendiendo lo 

señalado en la parte motiva del pronunciamiento, en su lugar, REQUERIR a la parte 

actora para que a la mayor brevedad posible efectúe la corrección aquí aludida y 

proceda nuevamente a la instalación de la comentada valla.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Archivo No. 14 del Exp. Electrónico 
2 Personas Inciertas e Indeterminadas 
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